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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
000217 -2026/GOB. REG. TUMBES.GGR

15 2026Tumbes,

vrsro:
EI NO 160-2026/QOBIFdR.ÑOREGIONAL TUMBES-QRI-SGO-
de fecha de recepción del 18 de febrero del 2026, NO 44.

2026/GOBIERÑO REGIONAL TUMBF,S-GGR-OFU-CR, de fecha 18 de febrero

del 2026, laXNOTA DE COORDINACION 137-2026/QOBoRF,CoTUMBF.S-
GOR.ORAJ, de fecha de recepción 26 de marzo del 2026, la\CARTA
2026/COBoREQoTUMBFR-QGR-ORA-OLSA-P, de fecha 24 de abril del 2026, la

CARTA 031-2026/GOBoREQoTUMBES-QQR-QR1-SQE-JACV, de fecha 30
de abril del 2026, elSINFORMF, NO 364-2026/COBIF,RWO REGIONAL TUMBES.
CRI-SGF.-SQ, de fecha de recepción 04 de mayo del 2026, la CARTA NO

2026/COBoREGoTUMBF,S-CCR-QR1-SGE-JACV, de fecha 30 de abril del 2026,
LEGAL NO Q432026/GOBoRECoTUMBES-CGR-CR1-AAL, de

fecha 11 de mayo del 2026, el\1ÑFORMENO 149-2026/GOBIERÑO REGIONAL
TUMBES.GQR-CRI-CR, recepcionado ei día 12 de mayo del 2026, ei

'XMEMORANDO OSI-2026/COBoR.EQoTUMBES-QQR-ORAJ, de fecha 13 de

mayo del 2026, laXCARTA 028-2026/QOBoREOoTUMBES-CGR-ORA-OLSA-
P, de fecha 14 de mayo del 2026, e KINFORME 423.
2026/COBoRECoTUMB»S-GGR-ORAJ, de fecha 15 de mayo del 2026; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 1910 de la
Constitución Política del Perú) modificada por la Ley NO 27680 Ley
de Reforma Constitucional en concordancia con el artículo II del Título
Preliminar de la Ley NO 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y
modificatorias Leyes No 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053,
29611 y 29981 los Gobiernos Regionalesemanan de la voluntad popular,
son personas jurídicas de derecho Público con Autonomía Política,
Económica y Administrativa en asuntos de su competencia,

Que, a través de la CARTA
ORA-OIAA-P, de fecha 24 de abril ciel 2026, suscrito por los miembros
del Comité Evaluador encargados de la conducción del Procedimiento de
selección para la Contratación de la CONSULTORIA .D'F, OBRA para la
Supervisión de la Obra: 'CMF,JORAMIENTO DEL SERVICIOEDUCATIVO
DEL NIVEL PRIMARIA DE, LA NO 096 NELLY CELINDA LA COTERA

DI,9TtR1tro DE ZARUMILLA. PROVINCIA
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ZARUMILLA- DEPARTAMENTO DE TUMBES", en ei cual concluyó 10

siguiente:

En virtud de:

La falta de especialidad técnica del presidente del comité
evaluador,

La necesidad del pronunciamiento ael proyectista para la emisión
de opinión técnica por parte del Segundo Miembro Titular del
comité evaluador.

Y del conflicto de interés en que incurñría el Subgerente de Obras
al tener que pronunciarse sobre un vicio cuya existencia él mismo
ha alegado.

Es que, este Comité evaluador, solicita a la Gerencia Regional de
Infraestructura que disponga la elaboración de un INFORME
TÉCMCO INTEGRAL, el cual deberá ser emitido por la Subgerencia
de Estudios, Proyectista del expediente técnico de obra, la Unidad de
Laboratorio de Mecánica de Suelos, Concretos U Asfaltos, y del
Inspector de la Obra en ejecución, afin de que absuelva las consultas
técnicas que correspondan, con el objetivo que coadyuven a la opinión
legal y se defina si corresponde o no la declaratoria de nulidad (000)"

Que, con CARTA NO 031-2026/GO,B0REGoTüMBES-GGR-GR1-SGEu
JACV, de fecha 30 de abril del 2026, el profesional de la Subgerencia de
Estudios Ingo Civil JAVIER ALBERT CARRASCO VIERA remitió ei
informe técnico respecto a1 impulso de la NULIDAD DF,'L CONCURSO
PÚBLICO NO 002-2025/GRT-CS.1, en ei cual RECOMIP}ÑDÓ se declare
la nulidad del citado concurso, disponiendo la corrección del expediente
de contratación con la adecuada reformulación del desagregado de gastos
de supervisión de obra y liquidación, incluyendo la programación de los

ensayos de control de calidad desde el mes 01 del plazo de supervisión,
a fin de garantizar la transparencia, veracidad, eficiencia y legalidad del
proceso,
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Que, con INFORME NO 149-2026/GOBIFaRNO REGIONAL
TUMBF,S.GGR.GRI.GR, recepcionado ei día 12 de mayo del 2026, la

Gerencia Regional de Infraestructura solicitó se evalúe e impulse la

nulidad del CONCURSO PÚBLICO NO 002-2025/QRT-cs-1, con la

finalidad de continuar con el procedimiento administrativo de NULIDAD
DEL CONCURSOPÚBLICO NO 002-2025/QRT-CS-10

Que, a través del MEMORANDO NO
CCR-ORAJ, de fecha 13 de mayo del 2026, la Oficina Regional de
Asesoría Jurídica solicitó a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares,
la emisión de un pronunciamiento respectivo del Comité Evaluador en
relación a1 impulso de la Nulidad de Oficio del PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN DEL CONCURSOPÚBLICO NO 002-2025/QRT-CS-1, para
la contratación de la Consultoríade Obras para la Supervisión de la Obra
"MEJORAMIENTO DEL sERv:c10 EDUCATIVO DEL NIVEL PRIMARIA
DE LA 096 NELLY CELINDA LA CO"RA PUF,LL EI,

DISTRITO DE ZARUMILLA - PROVINCIA DE ZARUMILLA
DEPARTAMENTO DE TUMBES"y DEBIÉNDOSE RETROTRAER EL
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN HASTA ANTE DE LA IETAPA DE
FORMULACIÓN DEL REQUERIMIENTO",

Que, a través de la CARTA NO 028-2026/GOBORF,GOTUMBs-GGR-
ORA-OLSA-P, de fecha 14 de mayo del 2026, suscrito por los miembros
del Comité Evaluador remitió el expediente administrativo a la Gerencia
General Regional con el objeto que sea notificado a la Oficina Regional de
Asesoría Jurídica, ya que cuenta con los insumos técnicos recabados, de
acuerdo a 10 solicitado mediante NOTA DE COORDINACIÓN NO 137-
2026/GOBoREQoTUMBF,S-GGR-ORAJ, a fin de que emita la opinión
legal correspondiente respecto a la procedencia o improcedencia de la
nulidad de oficio y eleve el expediente al Gerente General Regional para
la determinación final, en cumplimiento a1 artículo 19 del Reglamento de
la Ley General de Contrataciones Públicas; y, el artículo 70 de la Ley
General de Contrataciones Públicas.

Que, mediante INFORME 423-2026/GOBoRECoTUMIBF,S.GQR-
ORAJ9 de fecha 15 de mayo del 2026, el Jefe de la Oficina Regional de
Asesoría Jurídica concluyó y recomendó 10 siguiente:

2RZMEROo - ES PROCEDENTE, DECLARAR IZA NULIDAD DE
orrc,ro CONCURSO PÚBLICO NO OC2002S/QRtr-CS.1„para la
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contratación ae la Consultoría de Obras para la Supervisión de la

Obra '"MEJORAMIENTO DEL sERvrcro EDt;cwrrvo DEL NIVEL
PRIMARIA DE LA 096 NELLY CELINDA LA COTERA
rc»; Dismrm DE ZARUMILLA PROVINCIA DE ZARUMILLA
DEPARTAMENTO DE TUMBES"$ DEBIÉNDOSE RETROTRAER EL
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓNHASTA ANTE DE ETAPA DE
FORMULACIÓNDEL REQUERIMIENTO, en viltud a losfundamentos
fácticos y jurídicos establecidos en la presente resolución.

SEGUNDOo- RECOMIENDO, se remita copia fedateada del expediente
administrativo, con la finalidad que se inicie el Procedimiento
AdministrativoDisciplinario, en contra de los funcionarios, servidores,
ex funcionarios y/o ex servidores públicos, por la presunta
responsabilidad en las deficiencias en el requerimiento 10 cual ha
dado corno consecuenciaDECLARAR LA NULIDAD DE onczo DEL
CONcrmso PÚBLICO NO 002-2025/GRT-CS-1, para la contratación
de la Consultoña de Obras para la Supervisión de la Obra
"MEJORAMIENTO DEL SERvrcro EDUCATIVO DEL MVEZO
PRIMARLA DE LA NO 096 CELINDA LA COTERA PUELL
EN EI, DBTRIT0 DE ZARUMILLA - PROVIACIA DE ZARUMILLA -

DEPARTAMENTO DE TUMBES".

TERCERO. — REMITO, etproyecto de acto resolutivo, para su revisión,
evaluación; y, de ser el caso para su respectiva suscripción.

CUARTO. - La presente opinión no convalida los procedimientos u
actos administrativos que realizaron las unidades orgánicas con
inobservancia de las formalidades y legalidad correspondiente y no
les exime de responsabilidades sobre la correcta utilización de los
recursos (000)"

RESPECTO A LA NULIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE

Que, el ar'tículo 70, numeral 70.1 y 7002 de la Ley General de
Contrataciones Públicas Ley NO 32069, respecto a la Nulidad de actos
procedimentales, establece 10 siguiente:

70010 Procede la nulidad de los actos expedidos dentro del
o procedimiento de selección en los siguientes supuestos:
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a) Cuando hayan sido dictados por órgano incompetente.

c) Cuando contenganun imposible jurídico.
d) Cuando prescindan de las normas esenciales del procedimiento.
e) Cuando prescindan de la forma prescrita por la normativa
aplicable, solo cuando esta sea insubsanable.

Que, el artículo 5, numeral 5.1, literal a) de la Ley General de
Contrataciones Públicas, respecto a los Principios rectores de la
contratación pública, establece 10 siguiente:

Artículo 60 Principios rectores de la contratación pública
51. Las contrataciones públicas, con independencia de su régimen
legal, se rigen bajo los siguientes principios:

a) Legalidad: las partes involucradas en el proceso de contratación

deben actuar con respeto a la Constitución Política del Pepú, la Ley y
al derecho dentro de las facultades atribuidas y de acuerdo con los
fines conferidos (000)",

Que, el artículo 20, literal a) del Reglamento Ley General de
Contrataciones Públicas en relación al Áreausuaria, establece 10
siguiente:

EI área usuaria es responsable, enatre otras que establezca la Ley y
el Reglamento, de las siguientes funciones:

Formular adecuadamente su re uerimiento de bienes
servicios u obras, en coordinación con ia DECt gt cuai debe
estar

Que, al respec'to es pertinente señalar que el artículo 56, numeral
56.1 del Reglamento de la ley General de Contrataciones Públicas,
aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO en relación
a los Evaluadores establece 10 siguien'te:

"(oa a) 56. l. Los procedimientos de selección competitivos se
encuentran a cargo de evaluado•res, conforme a los siguientes tipos:
a) Oficial de compra: compradorpúblico de la DEC.
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b Comité: co ormado or tres inte pantes de ios cuates at

cuente con conocimiento técnico

ex eriencia en et ob eto de contratación.
c) Jurado: conformado por tres o cinco expertos en el objeto de
contratación (a.

Que, asimismo, el artículo 56, numeral 56.4 y 56,6 del citado
Reglamento, establece 10 siguiente:

56.4 Los evaluadores están facultados a formular consultas o
solicitar opiniones técnicas refeliclas alprocedimiento de selección a
cualquier unidad de organización de la entidad contratante, las que
son atendidas bajo responsabilidad dentro del plazo otorgado para
tal efecto. Las opiniones técnicas o absolución de estas consultas no
son vinculantes para el comité o el jurado.
56,6. Las decisiones de Zos evaluadores son
intervención ni intromisión de la entidad contratante sUs
unidades de o anización o gemidores o de otras entidades
contratantes Los evaluadores velan poraue ios postores
reciban i ai trato or 10 ue no acuitan ormczción ue
eda dar vent as a determinados storee con ree ecto a

ot ge Las decisiones constan en actas ue se re i$tran en la
Piadico res ardándose Za 'i ormación de tos ostcree ue
sea co denciai co orme ia normativa de la materia

con INFORME NO160-2026/GOBIERNO REGIONALQue,
TUMBES-CRI-SQO-SG, de fecha de recepción del 18 de febrero del ,2026,
la Subgerencia de Obras, solicita a la Gerencia Regional de
Infraestructura, el Impulso de Nulidad de Oficio del Procedimiento
Competitivo Concurso Público para CONSULTORfA DE OBRA N0002-
202S/GRT-C- I, indicando que "presenta vicios sustanciales en su
fase de actos preparatorios, específicamenteen la fbrmuiación del
requerimiento g en ta estructuración dei desagregadode costos que
sustenta ta cuantía de contratación ascendente a S/,803Ñ480 28",
además, indica que el vicio técnico advertido en el procedimiento
mencionado, no es atribuible a la Subgerencia de Obras, toda vez que el
origen del vicio se encuentra en el expediente técnico de Obra,

Av. La Merina NO 200 Tumbes 3
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Que, mediante INFORME Ñ044-2026/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-CCR-GRI-GR, de fecha 18 de febrero del 2026, la Gerencia
Regional de Infraestructura alcanza a la Gerencia General Regional, el
expediente administrativo relacionado al impulso de nulidad de oficio del
Procedimiento competitivo Concurso Público para CONSULTORÍA DE
OBRA Ñ0002-2025/GRT-C-1, para que disponga las acciones de
corresponder ante 10 solicitado.

RESPECTO AL PRONUNCIAMIENTO DEL ÁREA TÓCNICA (CERENCIA
REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA)

Que, a través de la N0TA DE cooRDINAC10Ñ
2026/QOBoREGoTUMBES-GGR-ORAJ, de fecha de recepción 26 de
marzo del 2026, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, solicita a la
Oficina de Logística de Servicios Auxiliares, disponga la emisión de un
Informe Técnico por parte del Comité evaluador del procedimiento
mencionado anteriormente

Que, con CARTA N002S-2026/GOBoREGoTUMBES-GGR-ORA-
OLSA-P, de fecha 24 de abril del 2026, ei C0MITó EVALUADOR cp
CON-SM-2-202S-CS-I-1 emite el pronunciamiento en virtud de la

solicitud de informe técnico integral respecto al impulso de nulidad
CONCURSO PÚBLICO N0002-202S/CRT-CS.1, donde se menciona la

opinión del Miembro Titular (representante de la DEC) indicando que
presunto vicio técnico alegado por Za Subgerencia de Obras se
refiere a aspectos de alta especialidad técnica en ingeniería g
control de calidad de suelos u concretos, que exceden por completo
mi formación g competencias profesionaieso No cuento con Zog
conocimientos técnicos requeridos para determinar gi ta
calendarización de tos ensayos de Proctor, granulometria$ EMS
probetas g dieeñc de mezclas contenida en tag Bases Integradas es
o no congruente con ei expediente técnico aprobado, ni para
determinar si dicha incongruencia constituye o no una causal de
nulidad del procedimiento (000)0Por Zas razonas expuestas, bq/o mi
criterio técnico profesional me abstengo a emitir cualquier
pronunciamiento sobre ia procedencia o improcedencia de la
nulidad de oficio dei procedimiento; en sentidos sugiero gue se
solicite un informe técnico integrai emttido por la Gerencia
Regional de IQfraestructurt4 en ei gue conste la opinión técnica de

Av. La Marina 200 7
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la Subgerencia. de Estudios, proyectista del expediente técnico de
obra, ta Vnidad de Laboratorio de Mecánica de Suelos Concretos u
Asfaltos y dei Inspector de Obra de ta presente obra en andZi8id'$
asimismo se observa la opinión del primer miembro titular (Ing. JOSE
OLEGARIO GARCfA FLORES), el cual manifiesta que en su calidad de
Subgerente de Obras de la Gerencia Regional de Infraestructura; como
responsable de la elaboración del requerimiento ha advertido un posible
vicio en la estructura de costos del objeto de la convocatoria "supervisión
de obra" , según 10 manifestado en ei INFORME NO160-2026/GOBIF,RNO
REGIONAL TUMBF,S-GRI-SGO-SG, por 10 que a1 ser motivador del

impulso de nulidad, ratifica su posición como profesional técnico con
conocimiento en objeto de la convocatoria, además, se incluye la opinión
del segundo miembro titular (Ing. JOSÉ LUIS HUERTAS ZEVALLOS), ei
cual indica que se necesita un INFORME TECNICO del Proyectista del
expediente técnico de obra, debiendo sustentar y emitir opinión sobre la
validez y coherencia de la estructura de costos de la supervisión
contenida en el expediente técnico, también la unidad de Laboratorio de
Mecánica de suelos, concretos y asfaltos en su calidad del área
especializada en ensayos de control de calidad, por 10 que el comité
evaluador concluye que en virtud de las opiniones de los miembros, se
solicita a la Gerencia Regional de Infraestructura que disponga la

Elaboración de un Informe técnico Integral por la Unidad de Laboratorio,
de mecánica de suelos, concretos y asfaltos y del Inspector de Obra en
ejecución, a fin de absolver consultas que coadyuven a definir si
corresponde o no la nulidad.

Que, tomando en consideración 10 manifestado por los miembros del
Comité Evaluador, con CARTA NOOS1-2026/GOBoRECoTIJMBES-QC,R.
GRI-SGF„JACV, de fecha 30 de abril del 2026, ei Ing. JAVIER ALBERT
CARRASCO VIERA Profesional de la Subgerencia de Estudios y
Proyectos, indica que la observación formulada por la Subgerencia de
Obras en calidad de área usuaria es técnicamente válida: los Ensayos de
Control de Calidad son actividades inherentes a1 servicio de supervisión
desde el inicio de la obra (Mes 01), conforme a las exigencias del

Reglamento Nacional de Edificaciones y las buenas prácticas de
ingeniería de supervisión. EI Desagregado de Gastos de Supervisión de
Obra y Liquidación es un documento i:ntegrante del Expediente de
Contratación. La corrección oportuna de este, permitirá la correcta
programación de los Ensayos cie Control de Calidad desde el Mes 01, en

Av. La Marina 200 Tumbes 8
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concordancia con las exigencias técnicas del RHE y las buenas prácticas

de supervisión de obras, por 10 que recomienda DECLARAR LA NULIDAD
del CONCURSOPÚBLICO Ñ0002-2025/QRT-cs-1, para la contratación
de la Consultoría de Obras para la Supervisión de la Obra
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIOEDUCATIVO DEL PRIMARIA
DE LA NO 096 NELLY CELINDA LA COTERA PUELL
DISTRITO DE ZARUMILLA PROVINCIA DE ZARUMILLA
DEPARTAMENTO DE TUMBES".

Que, a través del INFORME N0364-2026/QOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GRI-SGE-SQ, de fecha de recepción 04 de mayo del 2026, la

Subgerencia de Estudios Técnicos y Proyectos remite a la Gerencia
CARTAlaInfraestructura,Regional de

2026/GOBoRF,GoTUMBS-QQR-GR1-SQE-JACV, suscrito por ei Ing.

JAVIER ALBERT CARRASCO VIERA PROFESIONAL de la Subgerencia
de Estudios y Proyectos, a fin de que sea derivado a la Oficina Regional
de Asesoría Jurídica a fin de que en el marco de sus competencias emita
opinión legal respecto a la procedencia de la declaratoria de nulidad del
CONCURSOPÚBLICO N0002-202S/GRT-CS.10

Que, con INFORME LEGAL 043-2026/GOBoRF,GoTUMBES-
QGR-GRI-AAL, de fecha 11 de mayo del 2026, el Responsable del Área
de Asuntos Legales de Infraestructura-GRI, RECOMENDÓ a la Gerencia
Regional de Infraestructura que se debe tener en cuenta el
pronunciamiento del ÁreaUsuaria, el Comité Evaluador y Subgerencia
de Estudios Técnicos y Proyectos, debiendo continuar con el
procedimiento administrativo para la Nulidad del CONCURSO PÚBLICO
002-2025/GRT-CS-1.

Que, a través de la CARTA NO

ORA-OLSA-P, de fecha 14 de mayo del 2026, suscrito por los miembros
del Comité Evaluador remitió el expediente administrativo a la Gerencia
General Regional con. el objeto que sea notificado a la Oficina Regional de
Asesoría Jurídica, ya que cuenta con los insumos técnicos recabados, de
acuerdo a 10 solicitado mediante NOTA DE COORDINACIÓN
2026/QOBoREGoTüMBES-GGRORAJ, a fin de que emita ia opinión
legal correspondiente respecto a la procedencia o improcedencia de la

nulidad de oficio y eleve el expediente a1 Gerente General Regional para
la determinación final, en cumplimiento al articulo 19 del Reglamento de

Av. La Merina NO 200 — Tumbes 9
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la Ley General de Contrataciones Públicas; y, el artículo 70 de la Ley
General de Contrataciones Públicas.

RESPECTO A LAS COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA GERENCIA GENERAL REGIONAL PARA LA
DECLARACIÓN DE NULIDAD LOS PROCEDIMIENTOS DE
SELECCIÓN o

Que, el Artículo 25, literal b) de la Ley General de Contrataciones
Públicas, Ley NO 32069, respecto a las Entidades contratantes, establece
10 siguiente:

"(ce.) b) Autoridad de ta gest,tón administrativa: es la más alta
autoñdad de la gestión administrativa de cada entidad contratante.
Es responsable de la aprobación, autorización y supervisión de los
procesos de contratación de bienes, servicios y obras, con excepción
de aquellas reservadas al titular de la entidad En ei caso dg ice
ministerios es ia secretaría enerato en 108 obiernoe
rggionazes. ta gerencia en los gobiernos locales,
la gerencia municipal; en los organismos públicos y en Zas empresas
del Estado, la gerencia general; en los programas y proyectos, el
director ejecutivo; V, en las demás entidades contratantes, quien
ejerce la máxima aut0'ñdad administrativa. En el caso de Zos órganos
desconcentrados aquellas organizaciones a las que se hace
referencia en los literales k) y l) del párrafo 3.2 del artículo 3 de la

presente ley, es et titular de la entidad

Que, el artículo 70, numeral 70.2, literal a) y b) de Ley General de
Contrataciones Públicas Ley NO 32069, respecto a la Nulidad de actos
procedimentales, establece 10 siguiente:

"(.o,) 70.2. La nulidad puede ser declarada por:
a) EI Tribunal de Contrataciones Públicas, solo en los casos que
conozca por interposición de recurso de apelación, debiendo
expresar en la resolución que expida, la etapa a la que se retrotrae
el procedimiento de selección o el procedimiento para implementar
o extender la vigencia de los catálogos electrónicos de acuerdos
marco u
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hasta
de buena prot sin perjuicio que pueda ger

declarada en Za resolución recaída sobre ei recurso de
elación

Que, el artículo 19, literal e) del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públicas, aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO

009-202$EF, en relación a las funciones de la Autoridad de Gestión
Admi'nistrativa,establece 10 siguiente:

1000) Articulo 190 Autoridad de ta gestión administrativa
La autoridad de la gestión administrativa aprueba, autoriza y
supervisa los procesos de contratación de bienes, servicios y obras,
enfre otras establecidas en la Ley y el Reglamento, siendo
responsable de las siguientes fimciones:
e De tarar ta nulidad de tos rocedimientog de selección de

toe contratos (000)".

Que, en tal sentido, en virtud a 10 informado por las Unidades
Orgánicas de la Gerencia Regional de Infraestructura, 10 manifestado por
ei Comité Evaluador, DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO DEL
PROCEDIMIENTO DE sr,LECC1óÑ coMpvrrrrvo DEL CONCURSO
PÚBLICO NO 002-202S/GRT-CS-1, para la contratación de la
Consultoría de Obras para la Supervisión de la Obra "MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL PRIMARIA DE LA rr 096

CELINDA LA COTERA PUELL DISTRITO DE,
ZARUMILLA PROVINCIA DE ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE
TUMBES", DF,BIÓNDOSF, RETROTRAER EI, PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN BASTA ANTES DE LA ETAPA DE FORMULACIÓN DEL
REQUERIMIENTO, por contravenir el Principio de Legalidad establecido
en el artículo 5, numeral 5019 literal a) de la Ley General de
Contrataciones Públicas; respecto a los Principios rectores de la

contratación pública; y, la responsabilidad del Área Usuaria en
coordinación con la Dependencia Encargada de las Contrataciones en la
elaboración del requerimiento, de conformidad a 10 establecido en el
artículo 20 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.
RESPECTO A LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA
DEBIDO A LAS DEFICIENCIAS Fala
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Que, el artículo 46, numeral 46.1, 4602, 46.3 y 4604, respecto a la

elaboración del requerimiento, de la Ley General de Contrataciones
Públicas LEY NO 32069; establece 10 siguiente:

"(000) 4601c EZ requerimiento da inicio at proceso de
contratación, y es realizado por ia entidad contratante en e!
marco de la PMBSO y a Zag etapas de formulación y
programación correspondientes,presupuestarias
considerando ei principio de valor por dineroo Et área usuaria
o área técnica estratégica, según corresponda, determina ei

requerimiento en coordinación con Za dependencia encargada
de las contrataciones, en ei cuat se identwcan ta finalidad
pública g Zos objetivos de ia contratación.
46020 Las entidades contratantes gestionan tas contrataciones
considerando todo et ciclo de vida de loe bienes, servicios g
obras, los cuates se orientan a prevenir o atender una
necesidad, o a afrontar un problema relevante para ei

cumplimiento de tos fines públicos.
460 Ei requerimientopermite acceso de 108 proveedores at
proceso de contratación en condiciones de igualdad, sin
obstaculizar ia competencia o direccionar ei proceso de
contratacióna un determinado proveedor.
46040 Ei requerimiento se formula de manera clara y objetiva$

g debe expresar ei bien, servicio u obra a contratar,
preferentemente, en función a desempeño g funcionalidad.
Ei requerimiento de bienes se plasma en especificaciones
técnicas; ei de servicios, en términos de referencia; g ei de
obras, en ei expediente técnico de obra o en los objetivos
funcionales, según el sistema de entrega utilizado. En loe

documentos integrantes dei expedientede contratacións según
corresponda, se aptica expresamente ei principio de vator por
dineroo Con respecto a ios contratos estandarizados de
ingeniería g construcción de Uso internacional, ei
reguerimiento puede plasmarse en agueiios documentos que
precisen eu alcance

Que, el artículo 11, numeral 1183 del TUO de la Ley del
Procedimiento Administrativo General Ley NO 27444, establece que '(000)

La resolución que declara ta nulidad dispone, además, 10

Ave La Marina NO 200 Tumbes 12
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convenientepara hacer efectiva ta responsabilidaddel emisor det
acto inválido, en loe casos en que se advierta ilegalidad manifiestas
cuando sea conocida por et superior Jerárquico

Que, asimismo, el numeral 8, inciso 8.1, de la DIRECTIVA NO 02-
"RÉGIMEN2015 -SERVIR/QPGSC DISCIPLINARIO

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR DE LA NO 30057, LEY DEL
SERVICIO CIVIL", respecto a la Secretaría Técnica, establece 10
siguiente:

"(000) La Secretarfa Técnica apoya e! desarrollo del
procedimiento discip8nartoo Está a cargo de un Secretario
Técnico que ge deefgnado por ta máxima autoridad
administrativa de ta entidad, en adición a Zas funciones que
vtene ejerciendo en ta entidad o especificamente para dicho
propósitoo Ei Secretario Técnicopuede ger un servidor civil que
no forme parte de ta ORH$ ein embargo, en e! ejercicio de sUs
funciones reporta a estao

Tiene por funciones esenciales precalOcar g documentar
todas iag etapas del PAD, asistiendo a tas autoridades
'Instructoras g sancionadoras det mismo,

La Secretaria Técnica puede contar con servidores civiles que
colaboren con ei Secretario Técnico en ei cumplimiento de
funciones Por e!principio deflexibilidad, ia entidad define su
composición en razón a Zag dimensiones de la entidad, carga
procesal, complejidad de log procedimientos, cantidad de
órganos desconcentrados, entre otros criterioso

Si ei Secretario Técnico fuese denunciado o procesado o se
encontrara incluido en alguna de las causales de abstención
del artfcuio 88 de ia LPAC) la autoridad que io designó debe
designar a un Secretario Técnico Suplente para ei
correspondienteprocedimiento, Para estoe efect083 se apacan
tos artfcuZoe pertinentes de ia LPAO (000)".

Que, en tal sentido, en virtud a los parámetros normativos citados
anteriormente, ES PROCEDENTIS, se remita copia fedateada del
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expediente administrativo, con la finalidad que se inicie el Procedimiento
Administrativo Disciplinario» en contra de los funcionarios, servidores, ex
funcionarios y/o ex servidores públicos, por la presunta responsabilidad
en las deficiencias en el requerimiento 10 cual ha dado como
consecuencia DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO DEL
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN COMPETITVO DEL CONCURSO
PÚBLICO NO 002-2025/GRT-CS•1, para la contratación de la

Consultoría de Obras para la Supervisión de la Obra "MEJORAMIENTO
DEL BERV1c10 EDUCATTVODEL PRIMARIA DE LA NO 096
NELLY CELINDA LA COTERA PUELL DISTRITO DE
ZARUMILLA PROVINCIA DE ZARUMILLA DEPARTAMENTO DE
TUMBES".

Que, contando con el visto de la Oficina Regional de Asesoría
Jurídica, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial y Secretaría General Regional; y, en uso de
las facultades otorgadas por la LEY NO 27785 LEY DE

- ORGÁNICA DEDESCENTRALIZACIÓN, NO 27867
GOBIERNOS REGIONALES y sus normas modificatorias, asimismo en
cumplimiento de las funciones establecidas en el REGLAMENTO DE
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES, aprobada mediante ORDENANZA
REGIONAL NO 008-2014-GOBOREQ.TUMBES-CR•, y, a la delegación de
facultades establecidas en la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO

217-2026/QOBoR.EG.TUMBES-GR, de fecha 09 de abril del 2026.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMEROO - DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO DEL
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN coryrpvrnrvo DEL CONCURSO
PÚBLICO NO 002-2025/GRT-CS•1, para la Contratación de la Consultoría
de Obras para la Supervisión de la Obra: "'MEJORAMIENTO snv1C10
IDUCATIVO DL PRIMARIA DE LA 096 NELLY CELINDA LA
COTERA DISTRITO ZARUMILLA PROVINCIA DE
ZARUMILLA DEPARTAMENTO DE TUMBES") DEBIÉNDOSE, RETROTRAER

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN HASTA ANTES DE LA ETAPA DE
FORMULACIÓN DEL REQUERIMIENTO, por contravenir ei Principio de
Legalidad establecido en el Artículo 5) numeral 5.1, literal a) de la Ley General
de Contrataciones Públicas; respecto a los Principios rectores de la contratación
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pública; y, la responsabilidad del ÁreaUsuaria en coordinación con la

dependencia Encargada de las Contrataciones en la elaboración del
requerimiento, de conformidad a 10 establecido en el artículo 200 del Reglamento
de la Ley General de Contrataciones Públicas, en virtud a los fundamentos
fácticos y jurídicos establecidos en la presente resolución, en virtud a los
fundamentos establecidos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTfCULO SEGUNDOa- REMITIR, copia fedateada del expediente
administrativo, con la finalidad que se inicie el Procedimiento Administrativo
Disciplinario, en contra de los funcionarios, servidores, ex funcionarios y/o ex
servidores públicos, por la presunta responsabilidad en las deficiencias en eI

requerimiento 10 cual ha dado como consecuencia DECLARAR LA NULIDAD
DE OFICIO DEL PROCEDIMIENTO DE SELF,CCIÓN COMPETITIVO DEL
CONCURSO PÚBLICO 002-202S/QRT-CS-1, para la Contratación de la

Consultoría de Obras para la Supervisión de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL
eERvrc10 EDUCATIVO DEL NIVEL PRIMARIA DE LA 096 NELLY
CELINDA LA COTF,RA DISTRITO DE - PROVINCIA
DE ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE TUMBES"

ARTICULO TERCEROo- ENCARGAR, a la Oficina de Logística y
Servicios Auxiliares, en calidad de Dependencia Encargada de las
Contrataciones, la publicación de la presente resolución en el SISTEMA
ELECTRÓNICO CONTRATACIONESDEL ESTADOO

ARTfCULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente resolución a
Gobernación Regional, Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoría
Jurídica, Oficina Regional de Administración, Gerencia Regional de
Infraestructura, Miembros del Comité Evaluador, Oficina de Logística y
Servicios auxiliares, Subgerencia de Obras, Subgerencia de Estudios, Áreade
Asuntos Legales de Infraestructura, Secretaría General Regional; y, a las demás
oficinas competentes, para los fines pertinentes.

COMUNIQUESE, CUMpLASE Y ARCHÍVESE
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